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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley de Planeación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE PLANEACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2, fracciones IV, VI y VII; 3, segundo párrafo; 8, segundo 

párrafo; 21, segundo párrafo; 27, y 40, primer párrafo; y se adiciona una fracción VIII al artículo 2, todos de la 

Ley de Planeación, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I.- a III.- ... 

IV.- El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y derechos sociales, políticos  y 

culturales; 

V.- ... 

VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un marco de 

estabilidad económica y social; 

VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y 

promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del 

desarrollo, y 

VIII.- La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales. 

Artículo 3º.- ... 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios basados en 

estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se 

coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

Artículo 8.- ... 

Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de la aplicación de los instrumentos de política 

económica, social, ambiental y cultural en función de dichos objetivos y prioridades, precisando el impacto 

específico y diferencial que generen en mujeres y hombres. 
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... 

... 

Artículo 21.- ... 

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, estrategia y prioridades del desarrollo 

integral y sustentable del país, contendrá previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; 

determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, establecerá los lineamientos de política de 

carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica, social y 

cultural, tomando siempre en cuenta las variables ambientales que se relacionen a éstas y regirá el contenido 

de los programas que se generen en el sistema nacional de planeación democrática. 

... 

Artículo 27.- Para la ejecución del plan y los programas sectoriales, institucionales, regionales y 

especiales, las dependencias y entidades elaborarán programas anuales, que incluirán los aspectos 

administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural correspondientes. Estos programas 

anuales, que deberán ser congruentes entre sí, regirán, durante el año de que se trate, las actividades de la 

administración pública federal en su conjunto y servirán de base para la integración de los anteproyectos de 

presupuesto anuales que las propias dependencias y entidades deberán elaborar conforme a la legislación 

aplicable. 

Artículo 40.- Los proyectos de Presupuesto de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito 

Federal; los programas y presupuestos de las entidades paraestatales no integrados en los proyectos 

mencionados; las iniciativas de las leyes de ingresos, los actos que las dependencias de la administración 

pública federal realicen para inducir acciones de los sectores de la sociedad, y la aplicación de los 

instrumentos de política económica, social, ambiental y cultural, deberán ser congruentes con los objetivos y 

prioridades del plan y los programas a que se refiere esta Ley. 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Los Estados deberán adecuar sus leyes de la materia conforme a lo dispuesto en este 

Decreto. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Balfre Vargas Cortez, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de enero de 2012 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 18 de enero de 2012.- Felipe de 

Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- 

Rúbrica. 


